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Dande baja
104casillas en

el paíspor
inseguridad
Instituto electoral

reporta problemas
comunitariosy otras

causas en seis estados

OTILIA CARVAJAL

El Instituto NacionalElectoral (INE)
determinó dar de baja 104 casillas

por inseguridadyproblemascomu-

nitarios, entre otras causas, en seis
estados del país.

Alcorte del28 de mayo la entidad
con másdificultades es Michoacán,
con un total de 88 casillas: le sigue
Oaxaca,con cinco: Sinaloay Tlax-
cala. con tres, Nayarity Ciudad de
México con una, respectivamente.

Estas casillas representan a 60
mil 645 electores, a los que se les

asignará votar en casillas especiales
otras cercanas. aunqueen algunos

casos no se podrán instalar.
En Michoacán, el INE refiere una

situación de violencia en una loca-
lidad. donde osintegrantesde
sa directiva de casilla renunciaron.

En otra sección, con menos de

100 electores, grupos armados
amenazaron supervisoras elec-
torales y capacitadoras asisten-
tes electorales.

En cuanto problemas comuni-

tarios, por ejemplo, el coordinador
del Consejod Administración de la
Comunidad de Jarácuaro manifes-

queestacomunidad seopone la
instalación de casillasyno se pudo
llegar un acuerdo.

Otro caso es la asamblea de la co-

munidad indígena de Carpinteros,
que decidió no permitir la instala-
ción de la casilla correspondiente.

En laCiudad de México se repor-
to que autoridades militares no die-

ronpermiso para instalarunacasilla

en Campo Militar Número 1.

El INE advierte que en algunos
sitios no instalará casillas.
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#A9GHORAS GRANFINAL

INICIA PERIODO
DE REFLEXION

PROHIBIDO QUE
SE PUBLIQUEN

ENCUESTAS

PAIS@
M. ZAVALA H

Y V. ORTEGA
ELHERALDODE
MEXICO.COM

La consejera presidenta del INE, Gua-

dalupe Taddei, a 96 horas del gran
final del proceso electoral, afirmó

que todo está listo para que los ciu-

dadanos puedan ejercer su derecho
al voto con total seguridad,

Al arrancar la sesión del Consejo
General, Taddei dijo que el instituto

ha trabajado para garantizar que el

proceso electoral sea transparente,
seguro yaccesible para todos.

"Su voto será contado y el INE
ha implementado todas las medidas

para que cada sufragio se cuente de

manera efectiva", afirmó.
Desde las cero horas de este jue-

ves empezó el plazo de tres días de

vedao reflexión electoral paralosciu-

dadanos, tras 90 días de campañas.
Según las leyesy la Constitución,

los tres días previos a la elección y
hasta el cierre de casillas el2 de junio,
queda prohibido publicar, difundir o

dar aconocer resultadosde encuestas

o sondeos sobre preferencias electo-

rales o propaganda gubernamental.
Lo que está prohibido son actos

de campañay proselitismo electo-

ral, propaganda en cualquiermedio,
incluido redes sociales, tampoco
propaganda gubernamental. Eso

aplica tanto a candidatos, partidos,
funcionarios, como a cualquier ciu-
dadano.

Lo quesípueden hacer los gobier-
nos federal yestatal, son campañas
de servicios educativos, de salud o

protección civil.

FOTO: CUARTOSCURO

LIC. GUADALUPE

TADDEI ZAVALA

LISTOS Guadalupe Taddei, presidenta del INE, ayer.
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#INECOMICIOS

INSTALAIMESA PERMANENTE
CON ÓRGANOS DE SEGURIDAD

MISAEL
PAIS@

ZAVALA H ELHERALDODE
Y VÍCTOR

MEXICO.COM
ORTEGA

I Instituto Nacional ElectoralL (INE)anunció la instalación

de una "mesa permanente"
entre autoridades de seguridad que
estará vigente hasta el fin de las

elecciones de este domingo. La

consejera Carla Humphrey reiteróel

"tema preocupante" de la violencia

durante las campañas electorales.

El INE bateó una solicitud del

PRI, PAN y PRD en la que pedían al

instituto mantener vigilancia es-

pecial en los estados por niveles

de violencia, pues descartaron una

posible intervención del crimen

organizado para impedir la insta-

lación de casillas electorales.

En tanto, la Comisión de Fisca-

lización solicitó 8 mil 500 informes

a diversas instancias como la UIF,

SAT la Comisión Nacional Banca-

ria de Valores sobre movimientos

de dinero bancarios de políticos,
candidatos y partidos

115
MIL 467 VOTOS
DEL EXTRANJE-
RO VÍA REMOTA.

AFINAN

Consejeros
desahogaron
temas torales

sobre las

elecciones.
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ÚLTIMA LLAMADA:
A VOTAR
GUILLERMO LERDO DE TEJADA SERVITJE
COLABORADOR
@GUILLERMOLERDO

Los mexicanos apenas empezamos a

disfrutar esta prerrogativa, imperfecta
pero maravillosa, hace unos 30 años.

Conseguirla costó mucho tiempo y sangre

El voto es un derecho que a veces subestimamos
con demasiada ligereza. Entrar a una mamparay
decidir libremente en manos de quién poner nues-

tro futuro; remover pacíficamente malos gober-
nantes; influir en el curso del país. Los mexicanos

apenas empezamos a disfrutar esta prerrogativa,
imperfecta pero maravillosa, hace unos 30 años.

Conseguirla costó mucho tiempo, sudory sangre,
perderla es sencillo; ni siquiera falta la imposición:
basta la indiferencia. Pienso en lo afortunada que es

mi generación, que nació en el alba de la transición

democrática; pienso luego en mis hijos quienes,
temo, podrían crecer en su ocaso. También que
nunca habíamos tenido mejores razones para votar,
ni mayor claridad sobre por cuál alternativa votar.

No creo en candidatas inmaculadas ni en parti-
dos puros; en política no hay ángeles, pero es falso
ese simplismo de que "todos son iguales". Hay un

proyecto que quiere desmantelar la democraciay
otro que busca mantenerla. Por eso votaré, y lo haré
sin ambigüedad por la coalición opositora. Trabajo
para ofrecer a mis hijos la mejor vida posible. Hago
mi parte, pero creo que ello no valdrá mucho con

un gobierno incapaz o indispuesto a garantizar su

seguridad, que para mantenerse en el poder nos

necesite pobres y obedientes, no libres y prósperos.
Por eso votaré, y lo haré por el futuro de mis hijos.
Pago impuestos, que entiendo son una aportación
necesaria para que todos tengan un piso de ser-

vicios esenciales, para salir adelante, sobre todo
los menos favorecidos. Lo que rechazo es que ese

dinero se use para caprichos improductivos y para
sostener clientelas electorales. Por eso votaré, y lo
haré por quien considero mejor lo utilizará con cri-

terios técnicos y sociales para combatir la pobreza.
Veo que la mayoría de la gente no quiere una

dádiva que palie la miseria, sino un trabajo para
ganarse la vida y aspirar a estar cada vez mejor.
Por eso votaré, y lo haré por la alternativa que
impulsa esta visión para nuestro país. Tengo la

edad suficiente para saber de ese México sin INE

ni contrapesos; con Congresos y Cortes Supremas
sometidas; donde opinar distinto podía traducirse
en represión y actuar en disidencia perder la liber-

tad, o aún la vida. Por eso votaré, y lo haré para que
nadie deba padecerla de nuevo. El lopezobradoris-
mo no es algo desconocido que merezca el bene-
ficio de la duda; es un gobierno que por seis años
ha demostrado su esencia en los hechos: autorita-

rismo, ineptitud, corrupción; permisividad para los
criminales y crueldad para las víctimas; premios

a los indecentes y persecución a los valientes. Sus
decisiones han causado daños económicos y socia-
les innecesarios, dolor y muertes evitables. Por eso

votaré, y lo haré con la total certeza de que quiero
que se vayan. La coalición opositora dista de ser

ideal; pero si ganay no están a la altura, conservaré
el derecho de echarlos democráticamente; mien-

tras que si la continuidad se impone ese derecho

podría cancelarse. Por eso votaré por los demócra-
tas imperfectos, no por los autoritarios intachables.
La oposición puede triunfar en diversas contien-

das, pero ante el riesgo de que el gobierno no lo

reconozca, es indispensable no sólo ganar, sino

ganar con contundencia, para proteger la legalidad
electoral con legitimidad ciudadana. Por eso votaré

y te pido que votes. El abstencionismo deliberado y
la anulación son, en este momento, lujos irrespon-
sables. La apatía puede costarnos el país y el futuro,
para nosotros y para nuestros hijos. A votar.

"Pienso
también

que nunca

habíamos
tenido

mejores
razones

para votar,
ni mayor
claridad

sobre

por cuál
alternativa

votar".
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LA MAYORÍA, EN MICHOACÁN

Por inseguridad y conflictos sociales,
INE no instalará más de 100 casillas

El material electoral

será trasladado a

otras para quien
quiera sufragar

ELECCIONES 2024
DIANA BENÍTEZ

dbenitez@elfinanciero.com.mx

A cuatro días de la elección, la Co-

misión de Organización y Capaci-
tación Electoraldeterminó que 104

casillas, ubicadas en ocho estados,
no serán instaladas, por lo que su

material electoral será trasladadoa

otraspara que losciudadanos pue-
dan ejercer su voto.

La mayoría, 88, se ubica en

Michoacán, yde esas 51 son por
conflictossociales ousos)ycostum-
bres en municipios como Cherán,
Charapan, Nahuatzen. Las casillas

acumulan 32 mil 25 integrantes de
la lista nominal.

En el caso de Apatzingán, dos
casillas serán dadas de baja por-
que grupos armados amenazaron

a supervisoras electorales y capa-
citadoras asistentes electorales.
Estas casillas tienen menos de 100

electores.
En Oaxaca se bajaron cinco por

temas de inseguridadyusosy cos-

tumbres.
En Colima se cancelaron tres

por cuestiones de inseguridad en

el municipio Coquimatlán.
EnTlaxcala fueron dosbajaspor

inseguridad, al igual que una en

Sinaloa yNayarit.
En Nuevo León se bajaron tres

por imposibilidad de instalar las

mesas de casilla, mientras que en

la Ciudad de México también una

por negativa a otorgar anuencia

para instalar la casilla básica de
la sección 3178, por parte de las
autoridades militares del Campo
Militar 1.

Las personas registradas en esos

distritos que quieranvotarpodrán
hacerlo en las casillas de una sec-

ción destino o las especiales.

Guadalupe Taddei, consejera
presidenta del Instituto Nacional
Electoral (INE), afirmó, enentrevis-

tacon medios de comunicación rea-

lizadaprevia a la sesión delConsejo
General, que nunca en la historia

de las elecciones se ha logrado la
instalación al 100 por ciento.

"En este momento, todos nues-

tros delegados funcionariosestán
haciendo todas lasacciones posibles
para instalar las casillas; es decir,
trabajamos para instalar 100 por
ciento de las casillas", sostuvo.

La consejera también informó

queya se están reimprimiendo las
boletas que se robaron en Puebla.

Agregó que no se ha dado otra si-

tuación similar.

8
ENTIDADES

no tendrán instaladas todas las

casillas que lescorresponden.

En la historia
electoral de

Guadalupe nuestro país
Taddei en ningún
Presidenta del INE

proceso se

han podido instalar 100

por ciento de las casillas"
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LIC. GUADALUPE
TADDE ZAVALA

DIÁLOGO. Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE (derecha), ayer.


